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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRËSISËÜCIA DEL CONSEJO DE HINISIEOS.

S. US, la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su aug;«sta Real familia 
sontinuan sin novedad en su impor
tante salud.

EIMSIEB:0 DE EA tüEERA T DE CURAIAR.

REAL ÓRDEN.

Exemo: Sr.: Deseando la Reina uti
lizar en bien del servicio público los 
conocimientos en las costumbres y le
gislación del pais de los que, denomi
nándose Defensores públicos, según las 
leyes de la República Dominieana, ejer
cían el oGcio de Letrado ó desempeña
ban funciones judiciales en los Tribu
nales de esa isla en el momento de su 
anexión á España, ha tenido á bien ba- 
bilitarles, por gracia especialíísima, para 
que puedan continuar ejerciendo en 
aquella el cargo de Abogados y optar á 
su colocación en los nuevos Tribunales 
y Juzgados que se establecen por Real 
decreto de esta fecha para la recta ad-, 
ministración de Justicia. A este fin, y 
para evitar los abusos á que pudiera dar 
Ocasión este rasgo singular de la muni
ficencia soberana, ha dispuesto S. M. 
que el Regenta de esa Real Audiencia, 
piévia la justificación oportuna, y oyen
do en cada caso al Fiscal, abra un regis
tro exacto de todos los individuos que, 
habiendo sufrido el correspondiente 
rxámeu en la Corle Suprema de la ex
tinguida República, y obtenido el título 
de Detensores públicos antes de la ane
xión expresada, puedan conservar el 
carácter de Letrados para los efectos 
prevenidos en esta Real órden: en la in
teligencia de que solo ellos están com- 
fomprendidos en la gracia que S. Al. 
tes dispensa, y de que en lo sucesivo no 
podrán ejercer la abogacía ni obtener 
’íargos judiciales ni fiscales sino aquellos 
Que, siguiendo la carrera en cualquiera 
^e las Universidades del reino, hayan 

obtenido ú obtengan el título corres
pondiente. '

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Octubre de 
1861. =O‘Donnell. = Sr. Gobernador 
superior civil de la isla de Santo Do
mingo.

Ademas se ha servido S. M. la Reina 
dictar las siguientes disposiciones en 7 
del corriente mes de Octubre:

Asignar 12.000 ps. fs. de sueldo 
anual al Gobernador Capitan general de 
Santo Domingo.

Aprobar la propuesta elevada por el 
Gobernador Capitán general de la isla 
de Cuba, de conformidad con el General 
D. Pedro Santana, para la Secretaría 
del Gobierno superior civil de Santo Do
mingo, CAiya dependencia constará del 
personal y sueldos que se expresan á 
continuación:

Un Secretario con 3.000 ps. fs. anua
les; tres Jefes de Negociado, á 1.200 
cada uno; un Oficial primero con 1.000; 
uno segundo con 800; uno tercero con 
700; uno cuarto con 600, y un Archi
vero con 800.

Sa asignan á la Secretaría seis escri
bientes, para los cuales se señala la can
tidad de 1.920 ps. fs. anuales; y dos 
porteros, para los cuales se fija la de 
450 tambien anuales.

Disponer, de: conformidad con lo pro
puesto por el Gobernador Capitán Ge
neral de la isla de Cuba, y á fin,de dar 
al mando de las fuerzas militares de 
Santo Domingo la mayor unidad posi
ble, que el Brigadier segundo Cabo Don 
Antonio Pelaez desempeñe el cargo de 
Gobernador militar de aquella capital, 
que juntamente con el de Gobernador 
político estaba servido por D. Pedro 
Valverde, quien continuará desempe
ñando el cargo'de Gobernador político 
exclusivamente, con el sueldo de 2.000 
ps. fs. anuales.

Aprobar los nombramientos de Ad
ministrador general é Interventor de 
Correos de Santo Domingo, con 1.900 
ps. fs. de sueldo al primero, y 1.100 
ps.-fs. al segundo, en los propuestos 
D. Manuel Cruzat y D. Alejandro Bo

nilla, así como, tambien las instrucciones 
dadas al primero para el establecimiento 
de las linearé itinerarios convenientes, y 
para la mejor organización del servicio, 
procurando siempre la mayor economía.

Aprobar la autorización concedida 
por el Gobernador Capitan General de la 
isla de Cuba al de Santo Domingo para 
que nombre en el territorio de su mando, 
con las formalidades y limitaciones con
tenidas en la Real órden de 24 de Oc
tubre de 1859, todos los empleados 
cuyo sueldo anual no esceda de 8üO pe
sos, con excepción de los correspondien
tes al ramo de Hacienda.

Confirmar lo. interiiiaraente dispuesto 
por el Gobernador Capitan General de 
la isla de Cuba, relativo á que en cada 
capital de la provincia de Santo Domin
go se establezca un Comisario, con 
agentes y ddegado.s suyos en los demás 
puntos en que aquella Autoridad lo juz
gue indispensable, cuya medida servirá 
de base para la organización defiiiitiva 
del cuerpo de policía en la misma pro
vincia.

Disponer, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, la creación de 
un presidio en la bahía de Samaná, isla 
de Santo Domingo, y autorizar al Go
bernador Capitan general de esta pro
vincia para que acuerde los gastes abso
lutamente indispensables al efecto, dan
do cuenta inmediatamente al Gobierno 
deS. M. •

Dar las gracias al Gobernador Capitan 
General de la isla de Cuba por sus ser
vicios en la visita hecha á la isla de Santo 
Domingo.

Disponer que se dén igualmente las 
gracias en su Real nombre á todos los 
empleados que acompañaron al Gober
nador Capitan General de Cuba á la isla 
de Santo Domingo, y que^el servicio que 
en esta ocasión contrajeron se tenga 
presente para que les sirva de mérito 
especial en sus respectivas carreras.

Nombrar Jefes de Negociado de là 
Secretaría del Gobierno superior civil 
de Santo Domingo, con el sueldo anual 
de 1.200 ps,,áD. Juan Zafra, D. Apo
linar de Castro y D. Manuel de S. Gal
ván; y Oficial primero de la misma, con 
1.000 ps. tambien anuales, á D. Fede
rico Ramírez, todos propuestos por el 

Gobernador Capitan General de la isla 
de Cuba.

Aprobar la inmediata construcción 
de una carretera que ha de poner en di
recta comunicación la ciudad de Santo 
Domingo con la bahía de Samaná, y el 
establecimiento de un alambre eléctrico 
en toda su longitud; y nombrar Inspec
tor de Obras públicas de la provincia al 
Comandante de Ingenieros D. Mariano 
Moreno, con la gratificación de 150 pe
sos mensuales.

Nombrar Comisario régio de Hacienda 
en la isla de Santo Domingo á D, Joa
quín Manuel de Alba, Intendente gene
ral de Ejército y Hacienda de la de 
Puerto-Rico, con retención de este des
tino, para que proceda al establefimiento 
de las oficinas del ramo ya creadas, é 
informe al Gobierno acerca de cuantos 
puntos importantes tienen relación con 
su arreglo definitivo.

Aprobar la organización propuesta 
por el Goberuador Capitan général de la 
isla de Cuba para la Administración de 
la Hacienda pública en Santo Domingo, 
y en su mayur parte lus nombramien
tos consultados, sin perjuicio de la re
ducción de las plantillas en el caso de 
que nuevos datos demostrasen que po
dia tener lugar sin menoscabo del ser
vicio.

Nombrar en consecuencia Secretario 
en comisión de la Intendencia general 
de Ejército y Hacienda en Santo Domin
go, con el haber anual de 1.500 pesos 
fuertes, á D. Luis Araujo y Cosía, Ofi- 

¡ cial de segunda clase de la Intendencia 
de la isla de Cuba, y Oficial primero de 
la expresada Secretaría, con 1.000 pesos 
fuertes, á D. Antonio Martínez del Ro
mero. Contador general de Ejército y 
Hacienda, con 3.000 ps. fs., á D. Ma
nuel Zapatero, Administrador de Ren
tas cesante; Oficial mayor de la Conta
duría, con 1.200 pesos fuertes, á Don 
Epifanio Billin, y Oficial primero , con 
1.000, á D. José Zóilo del Castillo. Te
sorero general, con 3.000 ps. fs , á 
D. Francisco Olazarra, Tesorero celante 
de Santiago de Cuba; y Oficial primero 
de la Tesorería, con 1.000, á D. Ramón 
Fernandez. Administrador general de 
Rentas marítimas y terrestres, con 
3.000 ps. fs., al Interventor que era de
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Ti 0
la Aduana de Santo Domingo D. José 
Roman; Contador de esta Administra
ción general, con 2.500 ps. fs., á Don 
Joaquín Fernandez, Oficial de la Secre
taría del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba; Oficial priraeto de la pro
pia Administración, con 1.200 pesos 
fuertes, á D, Cavetano Araujo y Costa, 
Oficial de Rentas internas de Puerto- 
Rico; y Oficiales segundos, con 1.000 
pesos fuertes cada uno, á D. Manuel 
María Cabral y Ü. Pedro Zafra, Coman
dante del resguardo, con 2 500 pesos 
fuertes, á D. Angel María Rodríguez de 
Corbacho, cesante de igual empleo en 
Puerto-Rico; y prmíer Teniente del 
mismo cuerpo, con 1.000 ps. fs., A Don 
José Cubiles y Gonzalez, Guardia del 
Real Cuerpo de Alabarderos.

Aprobar la resoluxion interina del 
Gobernador Capitan Generas de la lisla 
de Cuba haciendo extensivas á la pro
vincia de Sauto domingo las franquicias 
arancelarias concedidas á aquella isla 
por Real órden de 10 de Aloyo último, 
y por "igual término de 14 meses, á 
contar de la fecha de la expresada reso
lución.

Aprobar igual disposición preventiva 
para que no se haga variación alguna 
en el cobro de los derechos de importa
ción y exportación que se recaudan pop 
las Aduanas de Santo Domingo, siempre 
que no escodan de los que señalan los 
Aranceles vigentes en Cuba; pues en el 
caso de que escedieren, debeián redu
cirse á lo que marcan dichos Aranceles, 
á los que tambien deberá ajusLarse la 
imposición de derechos respecto de los 
artículos que no los tuvieren señalados 
en las tarifas de Santo Domingo. Está 
resolución lleva el catader de interina 
y hasta tanto que se provea de un modo 
definitivo al régimen económico fiscal 
del territorio.

Aprobar las disposiciones adoptadas 
por el Superintendente delegado de 
Hacienda de la isla de Cuba respecto á 
la formación de presupuestos generales 
de ingresos y gastos de la de Santo Do
mingo; y

Aprobar igualmente las bases de con
tabilidad propuestas por el Intendente 
general de Ejército y Hacienda de ¡a 
isla de Cuba para la de Santo Domingo, 
que el Superintendente delegado de 
Hacienda de la primera adoptó é hizo ' 
circular para que rigiesen desde luego 
con carácter provisional hasta la resolu
ción de S. Al.

Gobierno de* la provincia de 
Valladolid.

Con posterioridad á la publicación en 
los Boletines oficiales de Junio, Julio, 
Agosto y Setiembre del año último, de 
las listas de suscritores en favor de los 
hijos de esta provincia que tomáran 
parle en la guerra -con Marruecos, se 
han remitido las adicionales que á con
tinuación se espresan:

VELASCÁLVARO.

Reales.

D. Andrés Gutiérrez..
Valentín Diez. . .

19
19

Felipe 0uiz........................ 4 
Felipe Lopez...................... 10

52 
Lista publicada en el Boleím 

oficial de 7 de Junio de
1850.................................... 90

Totalsuscriciondeeste pueblo. 142

OLMEDO.

Doña Dolores Manduit. . . 92 
D. Gregorio Fraile. ... 40

132
Lista publicada en el Boletin 

oficial de 15 de Julio de
1800.. 2575

Total suscricion de este pue
blo en metálico.................. 2707

SAN PABLO DE LA MORALEJA 
Y SU AGREGADO HOSQUILANA.

D. Juan Alvarez..................... 20 
Agapito Gonzalez. ......... 2 
Mariano Gonzalez. ......... 2 
Gabriel Monroy. ....... 14 
Mateo Gay...................... g 
Fausto Garrido............... ^ 
Facundo Sarabia. ........14
Eduardo Alonso, Cura pár

roco.................................20 
Adrian' Barrero. ....... 20 
Pedro Mera.. . ■ . . ....... 2 
Agustín Nielo................ 2y 
Andrés Callejo................ 13 
Francisco Izquierdo. . . ‘ 2 
Francisco Bueno. ..........6 
Acisclo Sobrino. ..........2 

Varios vecinos.. ............ 22

Total suscricion de estos pue
blos con inclusion de los 
63 rs. que se e.spresan en 
el Bolelin oficial de 17 de 
Julio de 1860  167

BAHABON.

La suscricion de los vecinos de este 
pueblo importa 117 rs. 50 cénts, que 
ha entregado, pero sin acompañar la 
lista nominal poique 00 la conserva.

OLMOS DE PEÑAFIEL.

p. Felicísimo Rodríguez. 
F rancisco de Francisco. 
Juan Requejo.. 
Lucas Aparicio. . 
José Regidor.. . . 
Pedro Carrascal. . 
Gabriel Diez. . 
Lucas Gómez.. . 
Felix Velasco..

120

Total suscricion de este pueblo. 120

VILLAVAQUERIN. ,

D. Juan Manuel Durango, . 160 
Mariano Arranz. ... 30 
Feliciano Guillén. ... 40 
Victor Curiel. .... 30 
Venancio Toribio. ... 40 
Fermín de Rodrigo. . „ 20

Ruis Marcos. . . . , Í00
Lorenzo Gómez. . . . 100
Francisco de la Fuente. . 30
Salvador de Torre.. . , 80
Angel Alonso...................... 4
Antonio Luis...................... 10 
Agapito Rueda. . . . ........... 4 
Maleo Fernandez, ........... 10 
Antonino Tejedor. ..... ...... ,......... 8 
Elías de Rodrigo. ............. 4 
Miguel Hernando...... ...... ........ 40 
Atanasio Tejedor. ..............4 
Luis Cilleruelo................... 3 
Martin Alonso.. .....«..... .........10
Agapito Curiel.................... 4
Pedro Aguado.................... 4 
Alvero de la Torre. . ..........10 
Eugenio Martínez.. . ...............8 ' 
Pedro Giircía. ............ 20
Manuel Diez....................... 20 
Santiago Lopez.......................... 10 
Ventura Alonso. ............. 4 
Antonio Durán.. ............. 2

809
Lista publicada en el Bolelin 

oficial de 31 de Julio de
I860.. ...... 72

Total suscrieiondeestepueblo. 881

MOJADOS.

D. Juan Manuel Arévalo, cuatro fa
negas de trigo.

D. Canuto Arévalo, una fanega de id.
D. Pedro Castera, seis celerirines de 

idem.
D. Balbino Nuñez, ana fanega de 

cebada.
La lista de los suscritores en metálico, 

vecinos de este pueblo, se publicó en el 
Bolelin oficial de 15 de Julio de i860.

Valladolid 4 de Noviembre de 1861.
—Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

CiaCVLAR.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás depen
dientes del ramo de vigilancia , se ser
virán proceder á la busca y captura de 
Joaquín Ibias Morodo, residente en Pa
lenzuela, provincia de Palencia, cuyas 
senas se espresan á continuación, mozo 
reclamado para su inclusion en el alis
tamiento y sorteo que en dicha villa 
tuvo lugar el 3 del actual; y caso de 
ser habido ponerlo á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia de Fa
lencia, que lo reclama con fecha 2 del 
actual.

Valladolid 5 de Noviembre de 1861. 
=Gástor Ibáñez de Aldecoa.

Senas del fugado.

Edad 22 años, estatura cinco pies y 
dos pulgadas, ojos negros, pelo idem 
rufo, nariz larga afilada, sin pelo de 
barba , cara ancha; viste nautaton de 
paño de Astudillo y chaqi ei ,. le punto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

En la noche del 30 al 31 de Octu
bre último se han robado de la Iglesia 
del pueblo de ViUavaquerin , en esta 

‘ provincia, los objetos sagrados que á 
continuación se espresan. Por lo tanto, 
los Alcaldes de los pueblos de la misma, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad , procederán por cuantos 
medios les sugiera su celo á la busca y 
captura dé los sugetos en cuyo poder 
sé encuentren los referidos objetos, y 
caso de sér habidos ponerlos á mi dis
posición.

Valladolid 5 de Noviembre de 1861. 
==Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

Efectos robados.

Un viril, un copon, una caja del Viá
tico y unas crismeras; todo de plata: 
una cruz parroquial de metal.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia de 

Valladolid. .

Consignado en la Tesorería de esta 
provincia el pago de las pensiones con
cedidas por méritos de guerra á los in
dividuos licenciados del ejercito que se 
expresan á continuación, se presentarán 
en esta oficina con los correspondientes 
diplomas por sí ó por persona autoriza
da para poder entrar en el goce de las 
referidas pensiones.

Hilario Sánchez Lopez, sargento. 
Rafael Arias Redondo, soldado.
José Barragan Carberla, idem.
Calislo García Fernandez, idem.
León Heredero, Villanueva, idem.
Angel Merino, idem.

Valladolid 2 de Noviembre de 1861.
—Rafael de Medina.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fombellida.

Prévia la competente autorización, 
esta municipalidad ha dispuesto subastar 
en remate público los artículos de con
sumo para el año inmediato de 1862, 
con la venta á la ssclusiva y al por me
nor, á cuyo fin se señala el dia 10 del 
mes de Noviembre y hora de las once 
de su mañana, en los sitios públicos 
acostumbrados.

Lo que se inserta en el Boletin ofidzd 
de la provincia para la debida publi
cidad.

Fombellida 20 de Octubre de 1861. 
= E1 Alcalde Presidente, Feliciano Bel
trán. = Miguel Ruifernández , Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bamba.

Con la competente autorización, esta 
corporación municipal ha acordado sa-
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car á pública subasta para el año de 
1862, los derechos que devenguen las 
especies sujetas al pago de consumos y 
eselusiva al por menor de los mismos 
de este pueblo., en los dias 10 y 17 
del próximo Noviembre y hora de las 
diez de sus respectivas mañanas, ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. .

Bamba 29 de Octubre .de'1861.x=El 
Alcalde, Antonio Mozo.=Eulogio Frai
le Carracedo, Secretario.

------------—

Ayunlamiento Constilucional de 
Puente Duero.

El Ayuntamiento que presido, en 
union de doble número de mayores 
contribuyentes, tiene acordado proce
der al arriendo de jos derechos que de
venguen las esp.ecies de consumo en 
dicho pueblo en el próximo año de 
1862 con la libertad de ventas, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
corporación y lo estará al acto de la 
subasta.

Los remates se verificarán en los días 
17 y 2i del.próximo mes de Noviem
bre, desde las doce de la mañana á las 
dos de la tarde, en la,Sala ,de sesiones.

Puente Duero ^7 de Octubre de 
1861.=:E1 Alcaide,. Anastasio Gómez. 
=Victor Arias, Secretario.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA »E VALLADOLID.

NOTA de las fincas que han sido adjudicadas por la, Junia superior de ventas en sesión 
de 9 de Setiembre, lo que se insería en el Boletia oficial, conforme al art. 157 de la instrucción de 
31 de fiíaijo 1855,

^juntamiento Constitucional de 
Alcazarén. . .

La corporación municipal que presi
do ha acordado, con la correspondiente 
autorización superior, arrendar en pú
blica subasta para el año de 1862, con 
la eselusiva para la venta al por menor, 
bajo el pliego de condiciones y tipos que 
obran en el expediente de su razón y se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los derechos de las 
especies de consumo de esta villa.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en los remates, que tendrán lugar en 
este pueblo y sus Salas Consistoriales 
en los dias 17 y 24 de Noviembre pró
ximo, de doce á una de sus respectivas 
tardes.

Alcazarén 30 de Octubre de 1861. 
=E1 Alcalde Constitucional, Luciano 
Neira.=Anton¡o Navas, Secretario.

"" II » ■ " 1 ■-.■- — — _-l ..1 ,

Ayuntamiento Constilucional de 
Valbuena de Duero.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicha villa, dotada con 
el sueldo de 2 500 rs. al año.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
íitudes al Alcalde de la espresada cor
poración dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de 
®ste anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia.

Valbuena de Duero 28 de Octubre 
de 1861.=Ei Alcalde, Ignacio Pico.

(cONCLÚSiON.)

Número Idem Importe
de!espe- del in- FINCA. PROCEDENCIA. Nombre y vecindad del rematante. del
diente. venlario remate.

7322 4131 Lote29, 3 pe-
dazüs de ter-
reno . Propios de Urueña.. D, Manuel Sánchez, de Urueña. ' . 2226

7323 4131 Idem 30, 1 id. Idem de id'-ra....................... Lucas Lea!, de idem................... 1730
7324 4131 Idem 31, 3 id. Idem de idem, .... Santiago Alderete, de idem.. 2300
7325 4’31 Idem 32, 2 id. Idem de idem. .... Juan Guerra, ,de idem. . 3000
7323 4131 Idem 33, 1 id. Idem de idem. , Juan Isla, de idem..................... 3010
7327 4131 Idem 3.4, 1 id. Idem de idem., . . , , Audrés Ramos, de ídem,. 2700
7328 4131 . Ideip 35, 3 id. Idem de idem. .... Leoncio Negro, de idem. 200 Í
7329 4131 Idem 36, 2 id. Idem de idem. Telesforo Fernandez, de idem. . 2730
7330 4131 Idem 37, 3 id. Idemdeidetn. . Ramón Temprano, de idem. 1040
7331 4131 Idem 38, 3 id. Idem de idem. , . , . Santiago Alderete, de idem.. 3100
7332 4131 Idem 39, 2 id. Idem de idem....................... Ramón Temprano, de ídem. . 1890
7333 4131 Idem 40, 2 id. Idem de idem. . , Juan Guerra, de ídem. . 1600
7331 4131 Idem 41, 3 id. Idem de idem. P.tníaleon Esteban, de ídem. 2100
7333 4131 Idem 42, 4 id. Idem de idem....................... El misino. . 2000
7336 4131 Idem 43, 4 id. Idem de idem. , . Juan Guerra, de idem. 1200
7337 4131 Idem 44, 4 id. Idem de idem. .... Saliago Alderete, de idem. . 2500
7338 4131 Llera 45, 1 id. Idem de idem.. .... Pantaleón Esteban, de ídem. 1600
7339 4131 . Idem 46, 3 id. Idem de idem. . ... El misino, . ...................... 2030
7310 4131 ídem 47, 2 id. Idem de idem....................... Cleto Morán, de idem. . . 1501
7341 4131 Idem 48, 2 id. Idem de idem. . . . . Valeriano Lopez Vega, de Me-

dina.......................................... 2101
7342 4131 Idem 49, 2 id. Idem de idem....................... Juan Guerra, de Urueña. . 2004
7343 4131 Idem 50, 4 id. Idem de idem. .... Cleto Morán, de idem . . 2300
7344 4131 Idem 51, 5 id. Idem de idem. .... Valeriano Lopez Vega, de Me-

dina. .... .. 2000
7346 4131 Idem 53. 5 id. Idem de idem. . , . . Cielo Morán, de Urueña. 700
7317 4131 Idem 54, 2 íd. Idem de idera.. .... Juan Guerra, de idem» . “2000
7348 4131 Idem 55, 2 id. Idem de idem....................... El mismo...................................... 850
7349 4131 Idem 56, 1 id. Idera de idem. .... Valeriano Lopez, ije Rioseco. 2000
7350 4131 Idem 57, 3 id. Idem de idem. . . . . Cleto Morán, de Urueña. . . 1125
7351 4131 Idem 58, 5 id. Idem de idem. , , . . Juan Guerra, de.idem. 980
7332 4131 Idem 59, 6 id. Idera de idtm..................... Cleto Morán, de idem. . . . 2201
7353 4131 Idem 60, 3 id. Idem de idem..................... Juan Guerra, de idem. . 1710
7334 4131 Idem 61, 2 id. Idem de idem....................... Cleto xMorán, de idem. 1060
7333 4131 Idem 62, 5 id. Idem de idem...................... Valeriano Lopez, de Medina do

2000Rioseco...................................
7337 4131 Idem 63, 3 id. Idem de idem....................... Manuel Rodríguez, de Urueña. 2200
7338 4131 2 trozos idem. Idem du idem. ... .. El mismo...................................... 1640
7339 4131 Lote 65, 3 pe-

Rara.on Temprano, de idem.. . 1400dazos idem. . Idem de idem. ....
7360 4131 Idem 66, 2 id. Idem de idem....................... Francisco Sánchez, de idem. 1300
7361 4131 Idem 67, 1 id. Idem de idem. . . . Mariano Guerra, de idem. 3130
7362 4131 Idem 68,11 id. Idem de idem....................... Manuel Rodríguez, de idem. 2430
7363 4131 Idem 69, 5 id. Idera de idera. . . . . Cielo Morán, de idem. 2020
7364 4131 Idem 70, 4 id. Idem de idem. .... Francisco Sánchez, de idem. 2730
7365 4131 Idem 71,10 id. Idem de idem....................... Ramón Temprano, de idem.. 2300
7368 5440 Una tierra. . Idera de Villanueva de los

4100Infantes........................... Juan Monedero Nieto, de Valoria
7371 8260 Un quiñón 3 pe-

Pedro de las Cuevas, de Villalón. 9625dazos de tierra Idem de Villabaruz.. . •
7379 8261 Otro id. 5 pe-

dazos de pra
dera y tierra. Idem de Roales.. . . . Juan Villanueva, de idem. 30303

7380 8262 Otro,2 pedazos
Simon Carmona, de Tiedra.. 2005de era. Idem de Tiedra...................

7381 8262 Quiñón 2, 2 pe-
José Tejedor Mayor, de idem. . 1040dazos idem. . Idem de idem. ....

7382 8262 Idem 3, 1 id. Idem de idem....................... Hermenegildo Rodríguez, de id. 1025
7383
7384

8262
8262

Idem 4, 4 id.
Idem 5, 2 id.

Idem de idem.. . ..
Idem de idem.......................

Simon Carmona, do iden». .
El misino.......................... .....

1055
1035

7383 8262 Idem 6, 5 id. Idem de idem. .... Antonio Alonso, de Tiedra.. , 1043
7386 8262 Idem 7, 1 id. Idem de idem....................... Gerónimo Moretón, de ídem. 1115

,7387 8262 Idem 8, 6 tro-
Pedro Villalba, de Valladolid. . 1025zos idem.. Idem de idem.......................

5111 95 Idem l.°*de 2 
pedazos tierra Huérfanas de Zaratan y Re-

Remigio Herrero, de idem. . . 2210nedo en Laguna. .
5438 513 Id. 12id. id. y 

una era. . Pobres de San Esteban de
Marcelino Otero, de Cuellar. . 41000

5449 1871
Cuellar cn Campaspero. 

Hospital de la Ma-gdalena daId. 2, tierras..
José Martin, de Bahabón. 25000Cuellar en Bahabón. .
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Valladolid 2 de Octubre de 1861.“Ei Comisionadoj Eugenio Rodriguez del Olmo,

Número Idem
PROCEDENCIA.

• Importe
del espe- del in- FINCA. Nombre y vecindad del rematante. del
diente. ventario, remate.

6728 1891 Id. 8, 4 peda-
zosid.. . llo^ipital de Esgueva de Va-

lladolid en Santovenia. . D. Tiburcio Cocho, de Valladolid. . 14000
6065 106 Idem l.°, 3 id. Idem de idem. . . ... El mismo. ....... 9060
6066 106 Idem 2, 3 id. Idem de idem...................... El mismo..................................... 5310
6057 106 Idem 3, 3 id. Idem de idem....................... Nicomedes Ruiz, de Santovenia. . 6750
6058 106 Idem 4, 7 id. Idem de idem....................... Él mismo...................................... 11602
6059 106 Idem 5, 4 id. Idem de idem. .... Tiburcio Cocho, de Valladolid.. 10810
6060 106 Idem 6, 3 id. Idem de idem....................... F31 mismo...................................... 12140
6061 106 Idem 7, 6 id. Idem de idem. . . . . Nicomedes Ruiz, de Santovenia. 16202
7175 1836 Un terreno. . Hospital de San Miguel de

2224la Nava en Carrioncillo. . Ambrosio Sanz, de Valladolid. ,
7177 800 Id. l.°8 peda-

zos de tierra. . Hospital de Madrigal en
Manuel Diez Merino, de Brahojos 8320Brahojos...........................

7182 1899 Idem 5 idem. . Idem idem en Bobadilla. Mariano Velasco, de Bobadilla. . 5512
7226 1900 Idem 8 idem.. Hospicio provincial de Va-

lladolid en Pedrajas de 
Portillo...... Marcos Cerro, de Pedrajas. . . 17270

7259 129 Un pedazo de
terreno. . Hospital de San Andrés de

Zaralan en Fuensaldaña, Marcelino Muñoz, de Zaralan. , 300
7260 127 4 id. id. Idem idem en Arroyo. . Avelino Martin, de Valladolid, . 19300
7261 95 Una tierra.. Huérfanas de Zaralan y Re-

nedo en Zaralan . El mismo. ....... 4000
7262 95 Idem idem. Idem idem en Valladolid. . El mismo. . ...... 5510
7367 68 Una casa. . Hospicio provincial de Va-

Segundo Zurro Llorente, de Ci-lladolid en Ciguñuela. ,
guñuela. ....... 9010

7369 1901 Un quiñón de 5 
pedazos tierra Hospital de Villabaruz en

Elías Hidalgo, de Villabaruz.Tamariz...................... ..... 5020
7372 1902 Idem 5 idem. . Idem idem de Villabaruz . Florentino García, de idem.. . 23020
7376 1126 Idem l.®,22 id. Hospital de San Antonio de

Leoo en Roales. . Juan Villanueva, de Villalon. . 43000
7377 1126 Idem 2, 20 Id. Idem idem de idem. El mismo. ....... 50215
7378 1126 Idem 3, 18 id. Idem idem de idem.. El mismo..........................   , . 50230
7242 964 Una tierra. Instrucción pública inferior

en Siete Iglesias. . Francisco Oryagüe, de Siete Igle-
sias............................................ 10210

7263 23 Un cuerpo de
lagar. Del Estado en la Seca.. Mariano Rodríguez de La Seca.. 15000

7370 97 Un quiñón, 2
5000pedazos tierra Mostrencos en Tamariz. Elías Hidalgo, de Villabaruz.

737.3 98 Idem 7 idem.. Idem en Villabaruz , , Florentino Garcia, de idem. 12143
7179 96 Idem l.°,6 id. Estado en Fuenlelapiedra. Mariano Martin, de Fuentela-

piedra....................................... 18000
7180 96 Idem 2, 6 id. Idem de ídem. .... Tomás Sanz, de Montemayor. 12020

El aucneuto de los diferentes 
cios á cargo del procnrador Betegón, 
han obligado al mismo á organizar nna 
o6cina, poniendo al frente de cada uno 
de los respectivos negociados, personas 
de conocida providad é inteligencia, cu- 
jos despachos se hallan situados en la 
plazuela de Portugalete, núm. 1.®, ha
biendo trasladado su habitación por 
falta de local, á la calle de la Obra, nú- 
jnero 31.

Las horas de oficina son de nueve á 
dos de la mañana y de tres á seis de 
la tarde. No se admiten por ningún 
concepto negocios de mala índole.

Se arrienda un hermoso parador con 
todas las comodidades necesarias, á tres 
leguas de Valladolid, en la carretera 
que se dirige á Zamora; la persona que 
se interese en su arriendo, pasará á 
tratar con su dueña Hermenegilda Lan
chero, en Geria.

Sp arriendan y admiten ganados la
nares, para los abundantes pastos de 
Villaverde Golpe-jera, cerca da Pare-

negó- *1 redes de Nava; tiene eorrales, tenada 
y local para los pastores; se puede tratar 
con D. Isidoro de Mier, en Palencia, ó 
con el guarda de dicho coto.

ARRIENDO DE TIERRAS. A vo- 
Í luntad de su dueño el Exerno.Sr. Mar- 
1 qués de la Yiluoña, se arriendan las tier- 
Í ras de pan llevar, que en término de la 
| ciudad de Rioseco pertenecen á S. E.; 

el pliego de condiciones está de mani
fiesto en la casa calle del Salvador, nú
mero 17, de esta de Valladolid, y su 
remate extrajudicial está señalado para 
el dia 17 del corriente á las doce de su 
mañana en la espresada casa.

Valladolid 4 de Noviembre de 1861. 
Luis Galvañ.

Para proceder con el debido acierto á 
la formación de cuentas y particiones 
de los bienes que á su fallecimiento ha 
dejado Antonina Sanz; viuda y vecina 
que fué de esta villa, se hace saber á 
todos los que se crean acreedores á di
chos bienes, comparezcan ante los testa
mentarios que suscriben á presentar los 

documentos en que funden la reclama
ción de sus créditos, realizándolo den
tro del término de veinte dias á contár 
desde la fecha

Boecillo 30 de Octubre de 1861.-= 
Dámaso Escudero.=Luciauo Gamazo,

AMILLARAMIENTOS.

Benigno Villalba, Agente de negocios 
establecido en Valladolid, Plaza Mayor, 
número 10, recuerda á los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Secretarios 
de Ayuntamiento, que'este año, así 
como los anteriores, se ocupa en la 
formación de amillaramientos y repar
timientos, cuentas municipales, cua
dernos de consumos y matrículas del 
subsidio. Sobre que lo hará lodo con 
arreglo á modelos é instruciones, sus 
retribuciones serán equitativas.

Continúa sirviendo à las municipali
dades y particulares en cuantos nego
cios legales le confíen.

Por virtud de autorización judicial y 
á consecuencia de la menor edad de Do

ña Nicolasa y Daña María de la Concep- 
cion Manriquez Mayo, residentes en esta 
ciudad, se vende una tierra de 3 obradas 
y 103 estadales, sita en término da 
Valdestillas, al camino de Matapozue
los, pago de la Vega ó Estocano, pro
piedad de aquellas, tasada por segunda 
vez en la cantidad de 2.606 rs. El re
mate tendrá efecto el dia 24 del ac
tual á las doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad.

—‘.. ■■»• ...........- .í

Tierra y majuelos en venta.

Con la competente autorización ju
dicial se venden por los testamentarios 
del difunto Lázaro Martin, vecino que 
fué de la Cistérniga , las fincas si
guientes:

Una tierra, de cabida de 3 obradas 
y 313 estadales, deslindada en parte y 
que existe en ella horno de tejar , con 
era para tendedero, laguna de recolec
ción de agua, con banco do tierra y 
arena al descubierto para fábrica de 
tejar, lindante con la carretera de Ca
latayud.

Cuatro partijas de majuelo, de pri
mera calidad, en término de dicha villa 
de la Cistérniga , al puente de Her
rera.

Otra suerte á continuación de las 
anteriores , de segunda calidad , de 7 
á 8 años de edad, de cabida 687 cepas.

El expediente, pliego de condiciones 
y demás antecedentes están de mani
fiesto en la Escribanía de Marqués, 
calle.de Gallegos, núm 1.’, en donde 
se celebrará el remate el dia 24 del 
próximo mes de Noviembre, de once 
á una de su mañana.

Px4RA LA HABANA 

saldrá de Santander á me
diados de Noviembre la rá
pida fragata de vapor

LÂ MONTÁÑE^SÁ.

Admite carga y pasajeros, 
á los que ofrece el esmerado 
trato de costumbre.

El dia fijo de la salida se 
anunciará con la debida an
ticipación.

Para mas informes pueden 
dirigírse á su armador Don 
A. de Gessler, Muelle, 45, 
Santander.

Precios de pasaje^ inebtsa 
manutención.

En 1 * cámara. 2.800 rs.
En sollado... . 900

Valladolid.—Imprenta de Garriro, 

calle de la Obrat núm* 7*
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